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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS . . 1711 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

QUE el doctor Hauricio Ricupero, en su calidad 
de Apoderado da la compañía extranjera "CONSTRUTORA 
ANDRADE GUTIERREZ S.A.”, por intermedio del Dr. Alfredo 
Larrea Palcony, ha comparecido a este Despacho solici- 
tando la aprobación para la ampliación de actividades 
de la referida compañía en el vaís y la calificación, 
inscripción y publicación del poder que aquella confiere 
a su favor] 

QUE al efecto han sido presentadas tres copias 
certificadas de la protocolización del documento conti- 
nente de los referidos actos juridicos, afectuada en 
la Notaría Vigésimo Octava del cantón Quito, el 23 
de octubre de 19923 

QUE dícho Poder guarda conformidad con los requisi- 
tos ostablecidos en el artículo 424 de la Ley de Compa- 
ñías; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario, 
ha emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, contenido en el memorando N* 0DJ.CAE.92.733 
de 30 de octubre de 1992; 

ZN ejercicio de las atribuciones que lu confiera 
ía Ley 

pa.
) A 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legal y  suficiontea 
ol documento otorgado en nación extranjora, de conformi- 
daá con lo dispuesto en el Art. 4228 de la Ley de Conpa- 
ñías, reforente al Poder conferido por la compañía 
"“CONSTRUTORA ANDRADE GUTIERREZ 3.A.” en favor dal Dr. 

Yaurício Ricupero, de nacionalidad brasilsra, y aprobar 
la ampliación de actividades _ en el Ecuador de la sucur- 
sal de la referida compañía, para que pueda ejecutar 
lo siguiente: *coístrucción y servicios de ingeniería 

y obras civiles de cualquier naturaleza y en especial: 
carreteras; vías, puentes, obras de infraestructura”, 

por lo tanto, participar de cualquier forma 

itación Pública o Privada, como asi miamo cual- 
sr otra forma de Concurso, firmar, cumplir y Ghacer 

mplir cualquier típo de contrato con cualquier perso- 
ana física_o- jurídica, Pública o Privada, departa-. 

á u organo yubernamental en la República 
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"CONSTRUTORA ANDRADE GUTIERREZ S.A.” 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONEK que el Notario Décimo Prime- 

ro del cantón Quito, anote al margen de la protocoliza- 
ción de los documentos relativos a la concesión de 
permiso para operar en el Ecuador de la compañía extran- 

jera "CORSTRUTORA ANORADE  GOTIZRKEZ S.A.”, 0 3 00 
julio de 1985, que mediante le presente Resolución 
se califica de suficiente el poder otorgado € favor 
del Dr. Mauricio Ricuporo y se aprueba la ampli.eción 
de sus actividades en cl Ecuador, en los términos al 
documento protocolizado el 28 de octubre de 1992 en 
la Notaría Vigésimo Octava del cantón Quito. Se sentará 

razón de cesta anotacion. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro tercantil 

del cantón Quito, se anote al margen de la inscripcios 

del permiso para operer en el Ecuaóor concedido a la 
compañía extranjera PCONSTRUTORA ANDRADL GUTIERREZ 
S.A.” que consta bajo el x 366, Tomo 116, cc 13 de 
julio de 19855 la presente calificación del mencionado 
poder y la aprobación de la ambliacion de actividades 

de la sucursal en el Ecuador, de le referioóa sociedad. 

Se sentará razon du esta anoteacion. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONTK que en el Kegietro Fercantil 
del cantór: Quita, se inscriba el poder conterido por 
la compañía extranjera "CONSTRUTORA ANDRADE GUTIELHKRES 

S.h.*, á favor del Dr. Mauricio Ricupero, Cconstanto 
áe la protocolizacion de 28 de octubre de 1952, efectua- 
da en la Rolaría Vigésimo Octava del cantón Quito, 
junto con la presente resolución y se cumpla con las 
prescripciones del Art. 33 del Código uc Comercia. 
Se sentará razón de la inscripcion que se ordena. 

ARTICULO —GUINTO.- DISPONEK que se pusmlique, por una 

sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulacion 
en la ciudad de Quito, el texto completo del documento 
protocolizado el 2% de octubre de 1522, en la Notaría 

Vigésimo Octava del cantón Quito. 

COMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinteniuncio 
de Compañías, en _Guíto,    
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MEDICO RATS Dorja Gallegos, 
SUPERINT ADE COMPARIAS 1INTERICO 
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Dr: Jaime Andrés Ácosts Holguin 
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